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Rad. 05001-31-10-007-2022-00596 

Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por la apoderada de la parte demandada, el cual 

contiene el acta de fallo, emitida por la Comisaria de Familia Comuna Ocho (8) de Villa 

Hermosa, para que obre dentro del expediente. 

 

En igual sentido, de las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado por secretaría a la 

parte demandante en los términos del artículo 370 y 110 del C.G.P y 09 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

 

 

 

L.  
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